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©firíal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8» PUBLIC À TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . • • • 36 peaetaSí 
trimestre. * « •• 9 id.

húmero suelto 50 oéntimo».
Edictos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea»

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su prsmulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta.—fAríícuZo 2.® del (Jódigo Giml).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia ce diri" 
girá al Administrador del Boletín 
Ofioial,

i Las suscripciones y anunciofs se 
¡¡servirán previo pagOi

PARTE OEXCIAL

¡S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
l»M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
^. A. R. el Principe d« Asturias é In- 

üsatesy demás personas de la Augusta 
leal Familia, continúan sin novedad 
a su important® salud.
(Saoota del 39 de Noviembre de 1928.)

MIIIBMMJM™ 
GOBIERNOCIVIL

ClBOULAB NÚM. 4.133.

Convocada para ei día 7 del 
próximo mes de Diciembre, a se
sión extraordinaria la Bxceleoti- 
sima Diputación provincial, y 
recibida con posterioridad a la 
convocatoria comunicación del 
señor Juez de Instrucción de Vi
llalón, que afecta al Diputado don 
Dámaso Gordaliza Garzón, pré
cisa ampliar el objeto de la con
vocatoria, con este nuevo asunto, 
a fin de *que la Exorna. Diputa
ción pueda proceder en consonan
cia con lo determinado en el ar
ticulo 59 da la vigente ley pro
vincial.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los señores Diputados cita
dos a la sesión mencionada.

Valladolid, 30 de Noviembre 
de 1923.

El Gobernador, 

fais Slonraas

gobierno CIVIL

CiaouLAB NÚM. 4.135.

En virtud de oo haber cumpli
do, los Alcaldes que se expresan 
a continuación, el servicio recla
mado en comunicación de este 
Gobierno civil de fecha 6 del co
rriente, recordado en circular 
número 4024 de este «Boletín 
Oficial» de fecha 23 del mismo 
mes, en la que se les apercibía 
con el máximum de la multa que 
que me autoriza a imponer el ar
tículo 184 de la ley municipal, 
ordeno a dichos Alcaldes que se 
sirvan hacer efectivas en papel 
de pagos al Estado las expresadas 
multas, en el improrrogable pla
zo de diez días contados desde el 
de la inserción de la presente cir
cular en este periódico oficial.

Valladolid, 30de Noviembre de 
1923.

El Gobernador, 

filis XtlúlUML ,
Relación que se cita.

Alcaldes de San Miguel del 
Arroyo, 

TorreciUade la Abadesa. 
Villacreces.
Villalón de Campos,

NÚM. 4.122;

C#iiiisi(iD. ' " de Valladolid
En cumplimiento de lo preve

nido en el artículo 120 de la vi
gente ley de Reclutamiento y en 

cutivo para hacer efectivos todos 
cuantos descubiertos existan a 
favor del Sr. Arrendatario de Ar
bitrios municipales de esta Ciu
dad D. Matias Hidalgo Pelaz.

Y para que conste y llegue a 
conocimiento de los deudores mo
rosos y no aleguen ignorancia 
alguna al sernotificados por dicho 
Agente.

Valladolid; 28 de Noviembre 
—El Alcalde, D. Baroja.

NúM. 4.111.

OfiintaoisatUsJallaioliii

ANUNCIO

El día 27 del próximo mes de 
Diciembre y hora de las doce de 
su mañana, se celebrará en la 
Sala de Comisiones de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, bajo la 
presidencia da esta Alcaldía o del 
Teniente o Concejal en quien de
legue, con intervención de otro 
señor Concejal en representación 
de la Excelentísima Corporación 
municipal, la subasta pública 
para el suministro del carbón de 
antracita, hulla (galleta) y cok 
ordinario corriente que sea nece
sario para alimentar las calderas 
de la calefacción y estufas de las 
diversas dependencias municipa
les durante el año de 1924.

La subasta se celebrará con 
arreglo a las disposiciones del ar
tículo 17 le la Instrucción sobre 
contratación de servicios provin
ciales y municipales de 22 da 
Mayo del actual año.

el 182 del Reglamento, esta Co
misión en sesión celebrada el día 
27 del actual, acordó abrir con
curso por término de diez días, a 
contar desde el siguiente en que 
se inserte esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial» para proveer las 
plazas de Módico civil, propieta
rio y suplente, que han de for
mar parto de la Comisión' mixta 
de Reclutamiento durante el año 
de 1924. &

Los Doctores y Lioeoeiadós 
Medicina con título oficial ; 
aspiren a dichas plazas pod ^ 
presentar sus instancias en 
Secretaría de la Diputación du
rante las horas de oficina en loa 
días indicados, acompañando jus
tificantes do sus méritos y servi
cios, entendióndose que serán de 
preferencia los contraídos ai ser
vicio del Estado o Comisiones es- 

Í peciales de carácter facultativo 
? que puedan garantizar la mayor 
¡ idoneidad para el’que han de des- 
Lsempeñar.
Í Valladolid, 27 de Noviembre 
1 de 1923.—El Vicepresidente ao- 
( oidenta!, Constancio Alonso.-^^Ï 
Í Secretario, J. Martinez Carezas,

5 Núm.4.097,

¿jiutaÉsnts ús VaUadaha.
! ANUNCIO

Con esta fecha ha sido nombra
do poresta Alcaldía Agente eje
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El tipo que ha de servir de ba
se para la subasta es el de cien 
pesetas cada touelada de antraci
ta; dieu pesetas por cada tonelada 
de hulla (galleta), y ooveuta pe
setas por cada tonelada de cok 
ordinario corriente, siendo des
echadas en el acto toda proposi
ción que exceda de dichos tipos 
y solo admisibles las que le cu» 
bran o mejoren.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel de una peseta, con 
sujeción al modelo que se inser
ta al final y podrán hacersa a un 
solo artículo de los que son objeto 
de la subasta o a todos a la vez, 
según más convenga a los licita
dores.

Todo licitador acompaliará a la 
proposición su cédula personal, 
el recibo o recibos que acredi
te que al personal a sus órdenes 
está comprendido en las disposi
ciones del retiro obligatorio y el 
resguardo que acredite haber 
consignado prevíamente, como 
fianza provisional, en la Deposi
taría municipal, o en la Caja Ge
neral de Depósitos, o en cualquie
ra de sus Sucursales, la cantidad 
de setecientas cincuenta pesetas 
si es que se hace proposición a las 
tres clases de carbón o sea el cin
co por ciento de la cantidad a 
que se calcula asciende este su
ministro: Trescientas cincuenta 
pesetas si la proposición se refiere 
solamente a la antracita; doscien
tas veinticinco pesetas si es solo 
a la hulla (galleta), y ciento se
tenta y cinco pesetas si se limita 
solo ai cok ordinario corriente; 
quedando obligado aquél o aqué
llos, a quienes se adjudique el 
remate a ampliar dicha fianza en 
el doble de las cantidades señala
das, y la cual no será devuelta 
hasta que se haya terminado el 
compromiso y aparezca exento 
de responsabilidad el rematante 
o rematantes.

En igualdad de precio y con
diciones se adjudicará el remate 
al licitador que haga proposición 
para el suministro de todas las es
pecies de carbón que son objeto 
de esta subasta.

Para el caso en que dos o más 
proposiciones iguales dejen en 
suspenso la adjudicación, en o! 
mismo acto se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, en
tre los autores de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación del servicio.

El rematante tendrá obligación . 
de poner por su cuenta y riesgo j 
en loa almacenes del Ayunta
miento el número de kilogramos 
de carbón que se calcule corres- ¡ 
ponda a cada trimestre, con la de
bida anticipación. i

El importe del número de quin- 
táles métricos correspondientes a 
cada trimestre será satisfecho al 
Contratista, do fondos municipa- 1 
les, previa la presentación del j 
documento que acredite haber 1 
hecho la entrega de aquél al Coa- ( 
serje de la Casa Consistorial, con j 
el visto bueno del señor Presi- | 
dente de la Comisión de Gobier
no y el oertifloado del Director 
del L-iboratorío de reunir las con
diciones que, respecto a calidad ¡ 
para el consumo se determina en 
el presen te pliego.

Este contrato se hace a riesgo 
y ventura para el rematante, sin 
que, por ninguna causa, pueda j 
pedir alteración del precio o res- ! 
cisión del mismo. 1

El rematante queda sometido a 
los Juzgados y Tribunales de es- 
Ciudad que sean competentes pa
ra conocer ea las cuestiones que 
puedan suscitarse.

Los gastos de anuncios y de
más que ocasione esta subasta y 
formalización del contrato serán 
de cuenta del rematante o rema- j 
tantos. j

Los licitadores podrán conou- 1 
rrir a la subasta por sí, o repre- ! 
sentados por otra persona, con j 
poder declarado bastante previa- j 
mente, por cualquiera de los ! 
Síndioos le la Corporación don 
Eduardo Callejo de la Cuesta y 
don Eduardo Hickman Dole.

El expediente, con las demás 
condiciones estará de manifiesto 
en el Negociado de Gobierno de 
la Secretaría General, todos los 
días laborables, hasta el de la su
basta, durante las horas de ofi
cina.

NOTA.—Anunciada la celebra
ción de esta subasta, ds conformi
dad a lo que dispone el artículo 
29 de la citada Instrucción, no se 
ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Modelo de proposición,

don F. de T. vecino de. con 
cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca 
a pública subasta el suministro 
de carbón necesario para las de
pendencias municipales durante 
todo el próximo año do mil nove
cientos veinticuatro, se eompro- ? 

mete a facilitar dicho combusti- ; 
ble a los precios siguientes: j 

Antracita, a pesetas tone- 1 
lada.

Hul)a(galleta), 8... pesetas to
nelada.

larbón de cok ordinario co
rriente a.,,, pesetas tonelada.

(Las cantidades en letra sin 
enmienda ni raspaduras.

(Pecha y firma del proponente)
Valladolid, 29 de Noviembre 

de 1923.—El Alcalde accidental, 
D, Baroja,

287

NÚM. 4.087.

Cabillas de ^anta J^arta.
Habiendo sido confeccionado 

por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta- 
bleeidos por la legislación vi
gente, para el actual año «co- 
nómico da 1923 a 1924, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría do este Ayuntamiento, 
por término da quince días há
biles a los efectos del artículo 
96 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Cubillas de Santa Marta, 27 de 
Noviembre de 1923.—El Alcalde, 
Teodomiro Esteban.

NúM. 4.114, 
Curiel.

Por renuncia del que la venía 
desempeñando, so anuncia va
cante la plaza de Depositario de 
fondos municipales deteste Ayun- 
tamieato, con la dotación anual

del 
tri

sus

do treinta pesetas, pagadas 
presupuesto municipal por 
mestres vencidos.

Los aspirantes presentarán
solicitudes ante esta Alcaldía en 
término de ocho días, pasados los 
cuales se proveerá.

El agraciado prestará fianza a 
satisfacción del Ayuntamiento.

Curiel, a 26 da Noviembre de 
1923.—El Alcalde, Feliciano Nú
ñez.

NúM. 4.088.

Marzales.

Acordado por el Ayuntamiento 
y aprobado por la Junta munici
pal de asociados la necesidad de 
instalar en esta localidad el alum« 
brado público por medio de la 
electricidad y por un período de 
quince años, cuando menos, se 
anuncia por el presente en cum
plimiento del artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905, para que en el plazo de 
diez días contados desde la inser
ción del presenta en el «Boletín 
Oficial» de la provincia puedan 
presentarse las reclamaciones que 
crean oportunas, acompañadas 
de los justificantes debidos.;

Marzales, 25 de Noviembre 
de 1923.—El Alcalde, Lucinio 
Alonso.

Núm. 2.039.

Medina del Campo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to y Junta municipal, duran
te el mes de Abril último, y 
que se forma por el infrascrito 
Secretario en cumplimiento y 
a los efectos prevenidos ea el 
artículo 109 de la vigente ley 
Municipal.

Día 4.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Fué aprobado el extracto de 
acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento y Junta municipal en 
el mes de Marzo, acordándose su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Pasó a informe do las Comisio
nes de Hacienda y Construccio
nes y del Regidor Síndico, una 
instancia de la Asociación gene
ral de empleados y obreros ferro
viarios, solicitando la comesión 
gratis de un solar para construir 
un edificio destinado a escuelas y 
dependencias anejas.

Se acordó señalar la hora de 
las diez de la noche para la cele
bración de las sesiones ordina
rias.

Día 11.—Aprobóse el acta do
la precedente sesión.

| Quedó la Corporación enterada 
j de haberse aprobado por el señor 
í Gobernador civil de la provincia, 

el presupuesto municipal ordina- 
; rió para el corriente año econó- 
Í mico, acordando que se ponga en 
* vigor.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de Abril, que
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asciende a la cantidad de 21.157 
pesetas y 7 cóotinios,

Se acordó la designación de 
Secciones y distribución de ca
lles y contribuyentes, para pro
ceder al nombramiento de voca
les que ban de formar parte de la 
nueva Junta municipal.

Se concedieron licencias para 
verificar obras: en una casa inme
diata a la Iglesia de San Miguel, 
en la callede Valladolid; en la 
del número 8 de la calle de Ba
rrionuevo; en otra del Arrabal de 
Salamanca, y en la número 16 de 
la misma calle.

Fuó aprobado el pliego de con
diciones para la enajenación en 
pública subasta de los muladares 
procedentes de la limpieza pú
blica.

0(a 18.—Aprobóse el acta de 
la sesión última.

Se concedieron licencias para 
realizar obras: en la casa número 
19 de la calle de Barrionuevo; en 
una panera de la calle de Zamo
ra, y en una casa de la calle de 
Isabel la Católica.

Se acordó ceder en venta, a don 
Mario Monsalve, una parcela de 
terreno de la vía pública, colin
dante con una finca rústica de 
su propiedad, en la calle do En
sebio Giraldo, previo el pago de 
su valor al Municipio.

Fué aprobada la liquidación 
del presupuesto correspondiente 
al año económico de 1922-23, 
aeordándose por el resultado sa
tisfactorio de la misma, un voto 
de gracias para el ex Alcalde se
ñor Gil Perrin y el actual Alcal
de señor Reguero.

Se aprobaron las relaciones de 
deudores y acreedores del Muoi- 
cipio-'

Se acordó que por la Comisión 
de fiestas, se proceda a contratar 
la banda de música, y a confec
cionar el programa de festejos 
para la feria de San Antonio.

Concedióse socorro a un veci
no enfermo y pobre, para trasla
darse al Manicomio provincial.

Quedó enterada la Corporación 
de un escrito sobre arrendamiento 
de la casa denominada «El Peso».

Pasó a informe de la Comisión 
de Hacienda una reclamación so
bre pago de un servicio.

Se acordó proceder al señala
miento de sitio para un campo 
deportivo.

Se concedió la inclusión do un 
vecino pobre en la lista de bene
ficencia.

Día 25.—Ss aprobó el acta de 
la anterior sesión,

Fuó aprobada la lista de veoi 

nos contribuyentes, con derecho 
a ser designados para formar par
te de la Junta municipal.

Se aprobó un dictamen sobre 
inclusión de varios vecinos po
bres en la lista do beneficencia.

Fuó aprobado el pliego de con
diciones para el nuevo arriendo 
en pública subasta, del servicio 
del alumbrado público eléctrico 
en esta población.

So autorizó a la Alcaldía y a la 
Comisión correspondiente, para 
la venta de los muladares de la 
limpieza pública.

Se acordaron varias inclusio
nes en la lista de beneficencia.

Día 21.—Sesión extraordina
ria de la Junta municipal.—So 
acordó que, para que pueda auto
rizarse la redacción del proyecto 
do prolongación de las obras do 
encauzamiento del río Zapardiel, 
en unos cuatro kilómetros do 
longitud, en la Dehesa de Abajo, 
con arreglo a lo que se tiene soli
citado, se compromete el Muni
cipio a contribuir a la ejecución 
de estas obras en la cuantía y 
forma qua prescribe el articulo 
22 da la ley de Obras Hidráulica! 
del 7 de Julio de 1911, a cuyo 
efecto se ofrece al Estado el au
xilio en metálico equivalente al 
25 por 100 del importe del pre
supuesto de referidas obras, y del 
valor que se calcule en el pro
yecto para todo lo que se consi
dere necesario al mismo, habión- 
dose de pagar dicho auxilio en 
un plazo de veinte años, ofre
ciendo también la cesión jjratui- 
ta de los terrenos que hayan de 
ocuparse permaaentamente, y 
la autorización, igualmente gra
tuita, para las ocupaciones tem
porales que la ejecución de las 
obras pueda requerir,

Medina del Campo, a 2 de Ma
yo de 1923.—El Secretario, Mi
llán Miguel.

Dóse cuenta al Ilustre Ayun
tamiento en la próxima sesión 
ordinaria.

Medina del Campo, a 3 de Ma
yo de 1923.—El Alcalde, Maria
no Reguero.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustro Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria del día de ayer, acor
dando su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

i Medina del Campo, a 10 de 
¡ Mayo de 1923.—El Secretario, 

Millán Miguel.—V.’ B.® El Al
calde, Mariano Reguero.

NúM. 4.094.

Pedrajas de San Esteban.

Por dimisión voluntaria del 
que la desempeñaba, servida in- j 
terinameote y eon el fin de pro- I 
veerla en propiedad, se anuncia s 
vacante la plaza de Inspector j 
municipal de Higiene y Sanidad I 
pecuaria de esta villa cou cl suel- j 
do annal de trescientas sesenta j 
y cinco pesetas, pagadas de fon- j 
dos municipales por trimestres j 
vencidos, lo cual se publica por ! 
término de treintra días, a contar 
desde la inserción del presento j 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Los aspirantes a dicha plaza, 1 
que habrán de poseer el título de | 
veterinario, presentarán sus soli
citudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentó del indi» 
cado plazo.

Pedrajas de San Esteban, 23 do 
Noviembre de 1923.—El Alcaide, 
Cecilio Herrero.

Núm. 4.12ÍÍ.

Pedrosa del Rey.

En los días 4 y 5 del próximo 
mes de Diciembre, se cobrará por 
el señor Recaudador del reparti
miento general de Utilidades don 
Gerardo Matias y en su casa habi
tación el tercer trimestre del in
dicado repartimiento y atrasos de 
las anteriores, siendo la cobranza 
voluntaria todo el mes.

Lo que hago público para co
nocimiento de los contribuyen
tes vecino# y forasteros,

Pedrosa del Rey, 29 de No
viembre de 1923.—El Alcalde, 
Julio Martin.

Núm. 4.113.

Valdearcos de la Vega.

El día 5 de. Diciembre próxi
mo y durante las horas de nueve 
a quince, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la cobranza del 
tercer trimestre del repartimien® 
to general de Utilidades del ac
tual ejercicio, por el Recaudador 
de este Ayuntamiento don Flo
rencio Bombin.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
que los contribuyentes no incu
rran en los recargos que marca la 
Instrucción de apremios.

Valdearcos de la Vega, a 24 de 
Noviembre de 1923.—El Aloal» 

j de, Félix Minguez.

NúM. 4.104,

Volascálvaro.

Don Miguel Saez Cendón, Alcal
de constitucional de Volasoál- 
varo.

Hago saber: Que durante el 
período de tres días que empeza
rán el 4, 5 y 6 de Diciembre pró
ximo, podrán satisfacer sus cuo
tas del 1.®, 2.®y 3?’^ trimestres del 
año actual, los oontribuyeutos 
por repartimiento de Utilidades, 
tanto vecinos como forasteros, en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, donde permanecerá el 
Recaudador de arbitrios para tal 
fin desde las nueve de la mañana 
hasta las tres de la tarde, en la 
inteligencia que trancurridos los 
tres días indicados se entregarán 
los descubiertos al agente ejecu
tivo que nombre este Ayunta
miento para que los haga efecti
vos con arreglo a la Instrucción 
da apremios vigente.

Lo que se hace público en el 
«Boletín Oficial» de esta provin- 
cia para que llegue a conoci
miento de los contribuyentes su 
jetos al pago do referido reparti 
miento de Utilidades.

Velasoálvaro, 26 da Noviem- 
bre de 1923. —El Alcalde, MI 
guel Saez.

Núm. 4.117.

Villagómez la Naeva.

El día 31 de Diciembre del añe 
actual, quedará vacante la plaza 
de guarda del ganado caballar, 
mular, asnal y vacuno de esta 
localidad.

Los aspirantes a cubrir dicha 
vacante presentarán sus instan
cias debidameutereintegradas en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, en la primera quincena 
de Diciembre próximo, en las que 
harán constar las cantidades que 
en especie o en dinero desean 
percibir por la guarda del gana
do por todo el año 1924, asi como 
el personal de que disponen para 
el buen desempeño de su come
tido; teniendo en cuenta que el 
ganado que aproximadamente 
han de guardar, se compone de 
setenta caballeríasmayores,vein
te menores y cincuenta bueyes.

Villagómez la Nueva, 27 do 
Noviembre de 1923,—El Alcalde, 
Victoriano Gallego.
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Jo^gpedos de primera insiaxicê® 

e insíraccióii.

NÚM. 4.098. ,

VALLADOLID.—AUDIENOIà

Don EûTique Fernández Alvarez, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de Va
lladolid.

Por el presente edicto se hace 
público que se halla vacante el 
cargo de Fiscal municipal de este 
Distrito, pudiendo solicitarloden- 
tro del término de quince días, 
los que posean alguna de las con
diciones establecidas enel artícu
lo 2.° del R. D. de 30 de Octubre 
último {Gaceta de Madrid de 31 
del mismo), presentando en la 
Secretaría de Gobierno de este 
Juzgado las respectivas instan
cias con los comprobantes de sus 
condiciones y méritos.

Valladolid, veintiocho de No
viembre de mil novecientos 
veintitrés.—Enrique F. Alvarez. 
—El Secretario de Gobierno P. D. 
Esteban B. López.

.,«ai.:..«(M^-WMMIRMMMai4||tU^  ̂ Í.W'.f-,

NÚM. 4.099.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Rodríguez Fernández, Alfre
do; natural de Jerez de la Fron» 
tera, de estado casado, profesión 
pintor de 48 años, estatura baja, 
pelo castaño, ojos al pelo, nariz 
gruesa, moreno, viste traje de 
pana, gabán, botas y sombrero, 
domiciliado últimamente en Se
villa, procesado por estafa nú
mero 46 de 1923, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito 
de íla Audiencia de Valladolid, 
(Secretaría del señor Nuñez An
ciles) a fin de constituirse en 
prisión decretada en la causa in
dicada bijo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararie 
el perjuicio a que hubiere lugar,

NúM. 4.100,

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Una tal Benedicta, cuyas de
más circunstancias se ignoran, 
domiciliada últimamente en Va- 
íladoiid, comparecerá en término 
de quinto día ante el Juzgado de 
instrucción de! distrito de la Au
diencia de Valladolid (Secretaría 
del señor Nuñez Anciles), para 

ser oída en causa por sustracción 
instruida por dicho Juzgado bajo 
el núm. 190 del año actual.

Núm. 4.101.

VALLA DOLID.—AUDIENCIA

Arranz Tolin, Agustin; domi- j 
ciliado últimamente en Vallado- ? 
lid, comparecerá en término da ? 
quinto día ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la | 
Audiencia de Valladolid (Secre- 1 
taria del señor Nuñez Anciles), | 
para ser oído en causa por dicho | 
Juzgado, instruida por daños en i 
la casa núm. 38, de la calle Nae- 1 
va del Carmen, y bajo el núme
ro 172 de 1923.

Núm. 4.102,

VALLADOLID.-AUDIENCIA

Arranz Tolina Eleuterio; do
miciliado últimamente en Valla
dolid, comparecerá en término 
de quinto día, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la 
Audiencia de Valladolid (Secre
taría del señor Nuñez Anciles), 
para ser oído en causa por dicho 
Juzgado, instruida por daños en 
la casa núm. 38, de la calle Nue
va del Carmen, y bajo el número 
172 de 1923.

Núm. 4.103.

VALLADOLID.—PLAZA

Don Francisco Diaz de Rueda; 
Juez de instrucción del distri
to de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: Que declarados va
cantes por U Superioridad los car
gos de Juez municipal del pue
blo de Arroyo y Fiscal munici
pal suplente del de Puente Due
ro, ambos de este partido, pue
den los que reúnan algunas de 
las condiciones establecidas en el 
artículo segundo del Real decre
to de 30 de Octubre último {Ga
ceta del 31), solicitar el cargo a 
que aspiren, presentando sus ins
tancias documentadas en la Se
cretaria de Gobierno de este Juz
gado dentro del término de diez 
días a contar desdeel siguiente al 
de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial».

Dado en Valladolid, a veinti
ocho de Noviembre de 1923.— 
Francisco Diaz.---- El Secretario, 
Licenciado Pedro del Río.

NúM .4.109. 1 
MEDINA DE RIOSECO |

Don Sixto Solís Perez, Juez de 1 
primera instancia e instrue- | 
ción de este partido. |

Por el presente hago saber: ^ 
Que hallándose vacantes los car- j 
gos que luego se expresan, se í 
anuncian por medio del presente 
para que los aspirantes a ellos j 
puedan presentar sus solicitudes | 
en término de quince dias debí- j 
damente documentadas en este | 
Juzgado. 1

Cargos vacantes, j 
Fiscal municipal de Cabreros | 

del Monte. | 
Fiscal municipal de Moral de | 

la Reina. 1
Fiscal municipal suplente de | 

Villanueva de San Mancio. !
Lo que hago público por me

dio del presente a los efectos j 
oportunos.

Dado en Medina de Rioseco, a 
veintiocho de Noviembre de mil i 
novecientos vein titrés.—Six to 
Solís.—El Secretario, Ismael Is
nardo.

Núm. 4.107.

MOTA DEL MARQUES

Don Cristino Sánchez Moreno, 
Juez de primera instancia de 
Mota del Marqués y su partido.

Hago saber: Que se halla va
cante el cargo de Juez Suplente 
de San Cebrián de Mazote, el cual 
ha de proveerse en renovación ex
traordinaria, correspondiente al 
cuatrienio de 1922-1925, en con
formidad a lo dispuesto en la ley 
de 5 de Agosto de 1907 y Real 
decreto de 30 de Octubre último; 
las personas que estando com
prendidas en el artículo 2.® de 
esta Real disposición quieran ale
gar la preferencia que en el mis
mo se establece para obtener di
cho cargo, podrán dirigir sus so
licitudes a este Juzgado, dentro 
de los quince días siguientes al 
en que tenga lugar la publica-^ 
oión de este edicto con los com
probantes de sus condiciones y 
méritos; debiendo advertir que 
dichas solicitudes deberán ser 
extendidas en el papel sellado de j 
la ciase correspondiente. 1

Dado en Mota d-d Marqués, a 
veintiséis de Noviembre de nove- 1 
cientos veintitrés.—Cristino San- j 
chez Moreno.—El Secretario de 
Gobierno, Mariano Burgos.

Núm. 4.110.

PIEDRAHITA
CÉDULA DB CITACION

Rafael, de veintidós años, sol
tero, rubio, alto, viste traje de 
pana y gorra de visera, rolo, 
jero ambulante, comparecerá en 
término de dioz días ante el Juz
gado de instrucción de Piedra
hita a prestar declaración en su
mario por robo de caballerías.

Jnzgados municipales.

NuM. 4.134.

CIGALES
CÉDULA DH CITACION

El señor Juez municipal de la 
villa de Cigales, en providencia 
dictada en diligencias de juicio 
verbal de faltas, que penden en 
este Juzgado por lesiones, contra 
Arturo García López, ha acorda
do se cite por medio de la pre
sente y con los apercibimientos 
legales a expresado denunciado, 
cuyo actual domicilio y paradero 
se ignoran, para que comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz- 
gado, sita en la planta baja de la 
Casa Consistorial, el día trece de 
Diciembre próximo, a las once, 
a la celebración del oportuno 
juicio de faltas, al que deberá 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de 
prueba que tenga por conve
niente. -

Y para que sea insería la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la expido 
en Cigales, a veintinueve de No- 
viembre de mil novecientos vein
titrés.—El Secretario, Teodosio 
Lorenzo y Martínez.

liions HIEIUB.
NúM. 4.070.

Sánchez García, Lorenzo; hijo 
de Domingo y Josefa, natural 
de Valladolid, avencidado en Bar
celona, de 27 años de edad, do 
estado soltero,de oficio mecánico, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba po
ca,boca regular, color sano, señas 
particulares ninguna; procesado 
por el delito de estafa y la falta 
grave de primera deserción, com
parecerá en el términode 30 días, 
a contar desde la publicación de 
esta requisitoria,ante el Tenienta 
Juez instructor del Tercio de Ex
tranjeros Don Francisco Martos 
Moreno, residente en Ceuta, bajo 
aperoibi'miento que de no efec- 
tuarlo será declarado rebelde.

Ceuta, 13 de Noviembre de 
1923,—El Teniente Juez Instruc
tor, Francisco Martos.
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